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Se incorpora al expediente digital respuesta al Oficio No. 1452 del 29 de noviembre 
de 2021, por parte de la Unión Temporal Servicios Integrales y Especializados de 

Tránsito y Transporte de Cundinamarca, donde indican que fue inscrita 
correctamente la medida de embargo sobre el vehículo correspondiente. En ese 

sentido, previo a decretar el secuestro del vehículo objeto de la medida, la parte 
actora deberá señalar dónde circula el vehículo y aportará el RUNT actualizado. 

 
La anterior respuesta fue puesta en conocimiento de la parte actora el 25 de febrero 
de 2022. Se incorpora constancia de remisión de la misma en el expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
                JUEZ 
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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante Papeles y Cartones S.A. 
Demandado Divipack LTDA 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01085-00 
Asunto  Incorpora, pone en conocimiento y 

requiere  
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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